
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00168 00 
Tipo de Proceso: Sucesión 
Instancia: Primera 

 
Teniendo en cuenta que se aportó el registro civil de la señora GRACIELA CORREA 

RICO (Q.E.P.D.) que acredita su parentesco con el causante, de conformidad con lo 
señalado en el en el numeral 3º del Art. 491 del C.G.P., este despacho  
 

RESUELVE: 
 
1. RECONOCER a los señores MARIO ALEJANDRO, CAROLINA DEL PILAR y 
KAREN ANDREA RAMIREZ CORREA, como herederos del causante en su condición 
de hijos de la extinta GRACIELA CORREA RICO (Q.E.P.D.) 
 
2. RECONOCER personería a la Dra. DIANA MILENA JIMENEZ CASTIBLANCO, como 
apoderada judicial de los señores MARIO ALEJANDRO, CAROLINA DEL PILAR y 
KAREN ANDREA RAMIREZ CORREA, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
3. Por el momento no resulta posible aceptar la renuncia presentada por la Dra. DIANA 
MILENA JIMENEZ CASTIBLANCO, como quiera que por su parte no se acreditó el 
envío de la comunicación que establece el inciso cuarto del art. 76 del CGP.  
 
4. Previamente a hacer nuevamente entrega a la partidora para que realice el trabajo 
encomendado, lìbrese comunicaciòn a la DIAN sede Girardot y Bogotà D.C., en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artìculo 844 del Estatuto Tributario. 

 
 NOTIFÍQUESE 

 


